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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiemos Municipales AIIIÓnomos .1· de igualjerarquíu" Arl. 200 C. PE. 

\1STOS: 

RESOLl"CIÓ" \fl"::\1CIPAL .:\"o. 07112002 

á, O-+ de septiembre del 2002 

El Acta de Protocolo de Acuerdo de Partenariado y Cooperación Internacional �o 01-+ 2002 de fecha 

09 de mayo de 2002. suscrita entre las :).lunicipalidades de Ilo (Perú) v Santa Cruz de la SieiTa 

(Boli" ia ). 

Que. el Acuerdo mencionado, se halla inserto en los modelos institucionales que operan a nivel 
internacional y que promueven el clesanollo integral de la comunidad. a través del fot1alecimiento ele 
relaciones técnicas, directas y duraderas entre ciudades. 

Que, d objetivo primordial del Acuerdo señalado. es incrementar y mejorar las relaciones 
institucionales entre ambas ciudades enfatizando esfuerzos de carácter técnico entre las entidades de los 
gobiernos locales respectivos. 

Que. el documento premencionado. se estructura como marco general y regulatorio de las futuras 
actividades conjuntas a poner en ejecución entre las municipalidades signatarias del Acuerdo 
respectivo. 

POR T.\.1"\"TO: 

El Honorable Concejo I\lunicipaL en uso de las legítimas atribuciones que. por ley ejerce. 

R E St:E LVE 

Articulo Único.- Confmme a lo preceptuado por el artículo 12, numeral 11 de la Ley ele 

Municipalidades. apruébese el Acta de Protocolo ele Acuerdo de Partenariado y Cooperación 
Internacional suscrito en fecha 09 de mayo de 2002. entre las :V!unicipalidades de Ilo (Perú ) y Santa 

Cmz de la SieiTa (Bolivia). 

REGÍSTRESE. CO\Il"l\iQUESE Y Cl:y]pLASE 

Ing. D AEN Mario Da ·o Vaca Pereira J 
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